
 

¿Cómo obtener la Bandera Azul para embarcaciones? 

 

Los patrones de embarcaciones interesados en colaborar con la campaña 

Bandera Azul, son los que deberán solicitar este galardón. 

Primer paso: manifestar interés por la campaña en las oficinas del puerto, para que aquí se les 

dé toda la información necesaria sobre la campaña, lo que incluye el código de conducta en el mar 

Bandera Azul. 

Segundo paso: los interesados deberán comprometerse a actuar según de la manera reflejada 

en el código de conducta, manteniendo una actitud de respeto y cuidando del medio marino. 

Dando ejemplo a otros patrones y animándoles a cumplir el código de conducta, denunciando los 

excesos y las malas prácticas de otras embarcaciones. 

Tercer paso: el puerto enviará una documentación acreditando los meritos del patrón y 

certificando que cumple con la campaña. Esta información será analizada por ADEAC-Fee. Si 

ADEAC entiende que el patrón es merecedor, podrá obtener una Bandera Azul para la 

embarcación. 
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